
SEÑOR SUPERINTENDENTE DE COMPAÑÍAS 
Exp. No. 76564 

ERIKA SUGEY CUENCA VERA, en mi calidad de Presidente y representante 

legal de la compañía LINEMAR S.A., ante usted comparezco y digo: 

1.- Que el paquete accionario de la compañía LINEMAR S.A., estaba 

conformada de la siguiente manera: 

Sr. JUSTO FRANCISCO SÁNCHEZ ARIAS 25000 acciones 

Sr. FRANCISCO SÁNCHEZ GARCÍA 25000 acciones 

2.- Que el Señor JUSTO FRANCISCO SÁNCHEZ ARIAS, de nacionalidad 
ecuatoriana, con cédula de identidad No. 0900299355, el 23 de marzo de 

2011, transfirió UNA (1) acción ordinaria y nominativa de cuatro centavos de 
dólar de los Estados Unidos de América (US $ 0,04) cada una de ellas, 

pagadas en su totalidad, a favor de la señora ERIKA SUGEY CUENCA VERA, 
portadora de la cédula de ciudadanía No. 0918016601. 

3.- Que el Señor JUSTO FRANCISCO SÁNCHEZ ARIAS, de nacionalidad 
ecuatoriana, con cédula de identidad No. 0900299355, el 23 de marzo de 

2011, transfirió VEINTICUATRO MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y NUEVE 
(24999) acciones ordinarias y nominativas de cuatro centavos de dólar de los 
Estados Unidos de América (US $ 0,04) cada una de ellas, pagadas en su 
totalidad, a favor del señor FRANCISCO GABRIEL SÁNCHEZ GARCÍA, 

portador de la cédula de ciudadanía No. 09002877786. 

4.- Por lo antes expuesto, el paquete accionario de la compañía LINEMAR 

S.A., queda conformado de la siguiente manera: 

ERIKA SUGEY CUENCA VERA 1 acción 

FRANCISCO GABRIEL SÁNCHEZ GARCÍA 409999 acciones 

   

  

    

  

       

Atentamente, ¿pENCIA DE 

po “can P” LINEMAR S.A. (ás ar € 
a 

3 ZAMARIDT E 
Y, o Miau GONZAbÓz a 

  

O 
aro 

  

ERI 
PRESIDENTE


